
Expediente 20210015100 
Adopción 
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 
Armenia, Quindío, junio veintitrés (23) de dos mil 
veintiuno (2021). 
 

 

Teniendo en cuenta lo solicitado en memorial que antecede, allegado al despacho a través 

del correo electrónico, se dispone corregir el yerro presentado en la sentencia N° 107 de 

fecha Junio quince (15) de dos mil veintiuno (2021), en cuanto al nombre y apellidos que 

llevará la menor adoptada a partir de la ejecutoria de la referida sentencia el cual será 

SAMANTHA DANIELA BARRAGAN SANDOVAL, y no SAMANTHA DANIELA 

BARRAGAN DAZA 

En consecuencia, de acuerdo al artículo 286 del Código General del Proceso, se corrige el 

error cometido en la referida Sentencia. 

 

En tal sentido para todos los efectos legales que correspondan:  

El nombre correcto nombre y apellidos que llevará la menor adoptada a partir de la 

ejecutoria de la sentencia el cual será SAMANTHA DANIELA BARRAGAN SANDOVAL  

 

El numeral SEGUNDO de la sentencia N° 107 queda: 

SEGUNDO: En consecuencia, la adoptiva llevará en adelante en todos sus actos públicos 

y privados de su vida el nombre de SAMANTHA DANIELA BARRAGAN SANDOVAL.  

 

Cabe advertir que lo anterior, no modifica en nada la parte resolutiva de la sentencia número 

107 de fecha quince (15) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

Este auto hace parte integral de la sentencia Nº 107. 

 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 
FREDDY ARTURO GUERRA GARZÓN 
JUEZ. 
l.v.c 
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